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Por medio de la presente comunico a ustedes la cesión de participaciones de la 
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respectiva de la escritura de transferencia debidamente CERTIFICADA por la Notaria. 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

LEGALIZADA 
COPIA 

E CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

EL ING. MARCELO TEJADA VEGA Y OTROS. 
OTORGADA POR - 

  

SR. FRANCISCO GUARDERAS PALLARES Y OTROS. 
A FAVOR DE   

  

EL 13 DE JULIO DE 1,999 
  

PARROQUIA 

CUANTIA Y 3'963.000, ee 

  

QUITO a 27 de Septiembre de 19 99 
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DR, KUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
ROTARIO PECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA FOR: EL ING. MARCELO TEJADA 

VEGA Y OTROS 

A FAVOR DEL SR. FRANCISCO GUARDERAS 

PALLARES Y OTROS 

CUARNTIA: S/. 3'263.000,00 

Dt: COPIAS 

OP*NAEAD “O*0*O0*"QO*0*O0* 

En le ciudad de San Francisco de Qaito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día trece (13) de Julio de 

mil novecientos noventa v nueve, ente mí, Doctor Rubén Darío 

  

Espinosa ldrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metripuolitano, coaparecen libre y voluntariamente a la 

celelración del presente instrumento y bien inteligenciazdos 

en la naturaleza v resultados del mismo: Los  cónvuges 

  

ingeniero Marcelo Tejada Vega y Fanny Rosero Flores de / 
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Alvarez   
Dotti de Orska, 

a3eñor Gonzalo Esteban Alvarez 

  

Fajaclus,  púl o »tlis propios derecñios Y en su 

A pl L 

  

Sta Has rha Rosario Apoderada 
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“="del Arquitecto José Alfredo Eguiguren Chiriboga, según 

/f consta del documento que se agrega como habilitante; la: 
- _ A A A A A e LAA 

señora María Vásconez Barba de Orska, por sus propios 

derechos; el señor José Miguel Orska Vásconez, por sus 

propios derechos; señora María Clara Orsxka Vásconez de 

por sus propios derechos yv en su calidad de Apoderada 

de las señora 'Mireva Orska Vásconez de Equiguren y Estefanía 

documentos (que 5e agregán 

Pallares, 

21 Ingeniero Cristián 

señora Fabiola 

derechos; 

Solórzano de 

por sus pronios derechos; soañor S=Pastiár Oraxa Vásconez, por 

sus propios derechos; el señor Francisco Guarderas 

por us vuropios derechos; «el ingeniero Alfredo 

Avellán, por sus propios  der=2003; 

Contardo Jiménez, por sus propios derechos; 

Guarderas Paliares ae Albornoz, vor sus propios 

señora Haría Fabiola Albornoz Guarderas de Pinto, 

propios derechos; señor Fernando Póárez Guarderas, 

propias derechos; Licenciado Santiago Vela Larrea, 

pPopios derecnos; señora María Terasa Cedeño 

calidad 

Rivadeneira 

Muñoz,i¿s=gún consta del documento habilitante que sa agrega; 

tanacio Sánchez Marín, vor sus propios 

Maramjo Naranjo, 

Ayora 

por sus 

por sus 

por” sus 

ds   
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propios derec 

de estado 

Orska Vásconez 

s5o0jteros, de 

hos.,- Los comparecientes son mayores de 

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO ___ 
] A IMER E 

edad, 

civil casados excepto los señores Sebastián 

y Vicente Albornoz Guarderas quienes son 

nacionalidad ecuatoriana, excepto el Ingeniero 

Cristian Contarde Jiménez quien es chileno, domiciliados «en 

esta ciudad 

a quienes 

Escritura 

literal y que transcribo es el 

TARI1O”: 

incorporar una de la que const 

PRI 

otorgamiente 

personas: 

ingeniero 

derechos; o) 

14
 propio 

Un
 casado, por 

Vásconez, se 

y)
 María Clar 

y 
propios derechos y por 1 

  

    

  

de conocer doy fe y 

Pública la minuta que me 

E R A.- COMPARECIENTES: 

Marcelo 

derechos; c) 

e 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse 

dicen que eleve a 

entregan cuyo tenor 

siquiente: “SEÑOR NO 

En su Registro de escrituras públicas, sírvase 

D Y aparezca lo siguiente: 

Comparecen al 

escritura las siguientes de la presente 

Uno punto uno. En calidad de Cedentes: a) El 

casado, por sus 

ingeniero Edwin Orska Lasso, casado, por sus 

señor Jcosé Miguel  Orska 

derechos; d) señor Sebastián Orska 10 a sus pro 

ltero, por sus propios derechos; y €e) señora 

Orska Váisconez de Alvarez, casada, por sus 

J ¿5 que representa de la señora Mireya 

según peaeder que se F 0) o
 de Eguiguren, casad 

yd 
o dos. En calidad de cesicnarios: a) El 
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señor Francisco Guarderas Pallares, casado, por sus prepios : y 
. F í 

derechos; b) Ingeniero Alfredo Ayora Avellán, asado, por sus ! 
M: 

propios derechos; <“) Ingeniero Cristian Contardo Jiménez, | : : ti 

1 casado, por 38u3 propios derechos, d) señora Fabiola Guarderas 
Ci 

Pallares de Albornoz, casada, por sus pregpgios derechos; 2) 

señora María Fabiola Albornoz Guarderas de Pinto, casada, por 

sus propios derechos; Fj señor Fernando Pérez Guarderas, 

Ps : a : . t : 
casado, por 3su3 propios derechos; 9) Licenciado Santiago Vela E 

| 
Larrea, “asado, por 3us r»roplos der=cho3; hh) señora María mn 

Teresa Cedeño Solórzano de Palacios, casada, Dor as propios n 

. | 
derecnos y por los que representa de la señora Martha del [ 

j 

Rosario Rivadeneira Pozo «de Muñoz, casada, s3eygún poder que se * H 

agrega; 12 Ingeniero Jis2 Ignacio sárcha=: Marin, casado, por : E 

; a : L . 1 
sus procios derechos; k) señor Vicente Albornoz Guarderas, : 4 

: 

soltero, por sus propios derechos.- Uno punto tres. Al solo 

sfecto de autorizar y consentir la cesión de Participacion=s   
y 

Sociales, comparecen las siguiantes personas: a) Fanny María 

Rosero Flores de Tejada; b) María Vázcon=z Barba de Orska; 

c) Goncalo Esteban Alvarez Naranjo, cónvugaes de las Cedentes F 

señores in á
>
 

niero Marcelo Tejada Vega, Ingeniero Edwin Orska 

Las30 Y María Clara Orska Vásconez de Alvarez, 

María Clara Oreka de Alvarsz ay   stefaníia Dotti de Orska, según poder que 

ceño Jose Hianel Orska Vásconez;       
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Y, ff) Ing. Edwin Orshta Lasso a naombrz del Arquitecto Jusé 

Alfredo Equiquren Chiriloga, este último cónyuge de la señora 

Mireya OÚrska Vásconez de Equiquren.- Los comparecientes son 

todos  ecuatoriar nos, a excepción del ingeniero Cristían 

chileno, mayores de edad, Lo
 Contardo Jiménez que e 

e» 

domiciliados en Quito y hábiles en derecho.- SEGUN 

D A.- ANTECEDENTES: Dos punto uno.“EFANDINA, Empresa 

Florícola Andina Compañía Limitada” se constituyó en Quito 

mediante escritura pública otorgada el tres de Abril de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Primero, 
—— 

Doctor Marco Antonio Vela Vasco, Y se inscribió en el 

    

Registro Mercantil de Quito el veinte y siete de abril del 

propia año.- Dos punto dos. Los Cedentes socios de “EFANDINA, 

Empresá Floriccla Andina Compañia Limitada”, .son dueños de 

las Farticipaciones sociales de un mil sucres cada una, que a 

índica: Ingeniero Marcelo Tejada Vega in
 

E continueción 

propietario de mil quinientas Farticipaciones Sociales; 

ingeniero Edwin  Orska Lasso, propietario de doscientas 

sesenta y tres Participaciones Sociales; señor José Miguel 

Orska Vásconez propietario de quinientas Participaciones 

Sociales; señor Sebastián Orska Vásconez propietario de 

quinisAL: Participaciones Sociales; señora María Clara    

   

m “propietaria de setecient s Participaciones 

a Mireya Orska Vásconez de Eguiguren 

er 
TES 
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propietaria de quinientas Participaciones Sociales.- CE 

Dos punto tres. Es intención irrevocable de los Cedentes Y 
los 

Cesionarios respectivamente, ceder Y adquirir las 
re] 

Participaciones Sociales que más adelante se detalla.- 
13) 

Dos punto cuatro. La Junta General Universal de Socios de . 
si 

  

“EFANDINA, —Empresa Florícola Andina Compañía Limitada”, 

  

reunida «en Quito el veinte y ocho de mayo de mil l 

novecientos noventa y nueve, resolvió por unanimidad, con Si 

arreglo a lo preceptuado por los artículos ciento quince y ¿ 

ciento veinte, literal £) de la Ley de Compañías, la cosión y ¿ 

traspaso de las Participacion=3 Sociales de dos Socios de , 

“EFANDINA, Empresa Florícola Andina Compañía Limitada”, según OS , 

3e detalla en la Cláusula uarta.- Dos punto cinco. Como 

consecuencia de la cesión de Participaciones Sociales 

resuelta, la dunta General referida aceptó por 

7 0) 3 5
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D mn 
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Dd
 Ainanimidad, el ingreso de nuevos socios, cuyos   entre los Cesionarios, y s3e los indica más adelante.- Dos 

soluciones de la dunta General de socios 5 ( 

' punto seis. Las 

citada, constan =n el Certificado extendido por 21 

Gerente General de  "EFANDINA, Empresa  —Fiotícola Andina 

Compañía Limitada”, Keprtesentante Legal de ella, Licenciado 

     
Vela Larrea, de veinte y ocho de mayo de mil 

Los refventa y nueva, que como habilitante se agrega.- 
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CEDENTES: Los socios cedentes, por sus propios derechos y 

los apoderados de los socios Cedentes a nombre de sus 

representados, expresamente declaran, aceptan y reconocen 

libre y solemnemente, en honor a la más estricta verdad lo 

siguiente: Tres punto uno. Que las participaciones Sociales 

que cada uno de ellos tiene y le corresponde en este instante 

en “EFANDINA, Empresa Florícola Andina Compañía Limitada”, 

según aparece del numeral dos punto dos de la Cláusula 

Segunda, materia de la cesión que se contiene en esta 

escritura, les pertenece y fueron adquiridas por cada uno de 

llos en debida y regular forma.- y que, en consecuencia, las 

inscripciones y registros de adquisiciones y transferencias 

de dichas Participaciones Sociales que constan en el Libro de 

Participaciones Y Socios de "EFANDINA, Empresa Florícola 

Hh
 l=jan en la pu
 Andina Compañía limitada” son auténticos y 

Y forma más fiel le realidad de los hechos.- Tres punto dos. n 

Que las Participaciones Sociales que a cada uno de los 

Cedentes les pertenece en este instante de “EFANDINA, Empresa 

Florícola Andina Compañía Limitada”, según consta del numeráa 

dos punto dos de la Cláusula anterior, materia de la cesión 

que se contiene en la presente escritura, han sido pagadas 

íntegramente y que, además, no están sujetas a gravamen oO 

ninguna especie que en alguna. forma pueda 

efecto impidan «su cesión y legítima 

 



transferencia y adquisición por parte de: los Cesionarios.- 

CUAR AT A- CESION Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES SOCIáaLiS E INGRESO DE NUEVOS 

SOCIOS: Cuatro punto uno. Con los Antecedentes y 

Declaraciones expuesto La
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0 a traspasan y 

transfieren irrevocable y definitivamente a los  Cesionarios 

todas las Participaciones Sociales de "EFANDINA, —Firpress 

flocicnia Andina  Cotpañia Limitada” ús las cuales  30n 

titulares, de conformidad oocn el siguiente detalls: cu 

CEDENTI CRESICILANIO io PANTICI 

PASIONES 

/ ing. Marcelo Tejada Vega Sr. Francisco Guardaras Pallares 500 

Ing. Marcelo Tejada Vega Ing. Alfredo Ayora Avelián 1.000 

' Ing. Edwin Orska Lasso Ing. Alfredo Ayora Avellán 151 

// Ing, Edwin Orska Lasso Ing. Cristian Contardo Jiménez 39 

Ing. Edwin Orska Lasso Fabiola Guarderas P. de Albornoz 44 

Ing. Edwin Orska Lasso María Fabiola Albornoz G. de Pinto 29 

/ Vos Miguel Orska Vásconez María Fabiola Albornoz G. de Pinto 15 

José Miguel Orska Vásconez Fernando Pérez Guarderas 180 

Jose Miguel Orska Vásconez Lic. Santiago Yela Larrea 305 

/ Sekastián Orska Vásconez Lic. Sántiago Vela Larrea 411 

Sebastián Orska Vásconez Martha Rivadeneira Pozo de Muñoz 382 

Sebastián Orska Vásconez María Teresa Cadeño $. de Palacios 7 

María Clara Orska de Alvarez María Terera Cedaño S, de Palacios 11 

/ María Clara Orska de Alvarez Ing. José l. Sánchez Marin 18 

María Clara Orska de Alvarez Ing. Alfredo Ayora Avelláan 237 

Maria tara Orska de Alvarez Francisco Guarderas Pallares 434 

] ¿ MieyyOrska de Eguiguren Francisco Guarderas Pallares 456 

. iguren Vicente Albornoz Guarderas 44 
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La presente cesión incluye todos los derechos que 2 

todas y cada una de las Participaciones Sociales cedidas les 

son propias y les corresponde desde el primero de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sil reserva ni excepción 

ta
 u1gunt, especialnente pero gin limitarse a ollas, los 

derechos de atribución de preferencia y  utilidadel. El 

valor de cada Participación Social es de Un mil  sucres.- 

Cuatro. punto dos. En consecuencia, ingresan como nuevos 

socios de “E FANDINOA, Empresa Floriícola Andina 

Compañía Limitada” la señora Martha Rivadeneira Pozo de 

Muñoz, señora María Teresa Cedeño Solórzano de Palacios e 

Ingeniero José Ignacio Sánchez Marín.- Tanto Cedentes como 

Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, con 

excepción del Ingeniero Cristian Contardo Jiménez que es 

chileno.- QUINTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

Cinco punto uno. El. justo. precio acordado por la 

transferencia de la totalidad de las Participaciones 

D ociales materia de la cesión que aquí se contiene, 

es la suma total de Tres millones novecientos sesenta 

» tres mil  sucres (S/. 3'963.000,00). Esta suma de dinero 
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CEDENTE 

Marcelo Tejada Vega 

Marcelo Tejada Vega 

Edwin Orska Lasso 

Edwin Orska Lasso 

Edwin Orska Lasso 

Edwin Orska Lasso 

José Miguel Orska V. 

José Miguel Orska V. 

José Miguel Orska V. 

Sebastián Orsxa Vásconez 

Sebastián Orska Vásconez 

Sebastián Orska Vásconez 

María Clara Orska de Alvarez 

Matía Clara Orska de Alvarez 

Marís Clara Orska de Alvarez 

María Clara Orska de Alvarez 

Mireya Orska de Eguiguren 

Mireya Orska de Eguiguren 

VALOR 

S/.  500.000,00 

1'000.000,00 

151.000,00 

39.000,00 

34.000,00 

29.000,00 

15.000,00 

180.000,00 

205.000,00 

111.000,00 

382.000,00 

7.000,00 

11.000,00 

18.000,00 

237.000,00 

434.000,00 

456.000,00 

44.000,00 

PAGADO POR EL 

CESIONARIO 

Francisco Guarderas Pallares 

Alfredo Ayora Avellán 

Alfredo Ayora Avellán 

Cristian Contardo Jiménez 

Fabiola Guarderas de Albornoz 

María Fabiola Albornoz de Pinto 

Misría Fabiola Albornoz de Pinto 

Fernando Pérez Guarderas 

Santiago Vela Larrea 

Santiago Vela Larrea 

Martha Rivadenelra de Muñoz 

María Teresa Cedeño de Palacios 

María Teresa Cedeño de Palacios 

José |, Sánchez Marín 

Alfredo Ayora Avellán ' 

Francisco Guarderas Pallares 

Francisca Guarderas Pallares 

Vicente Albornoz Guarderas 

    
ES

 

Í 

oo
 e

e 

  

  
  

 



  

  

  

o 
r
a
p
 

a 

  

    

3 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO _¿- 
NOTARIO DECIMO PRIMER ] 

  

las a los Cedentes en su integridad, tanto en 

forma «global como particular, según Queda indicado. Por 

tanto, los Cedentes, todos ellos y cada uno singularmente, 

declaran haberlo recibido y tenerlo en su poder íntegramente, 

ido acordado n su més completa seatisfacción, Este precio ha r 

conjunta e individualmente tanto por los Cedentes como por 

los Cesionarios, por ajustarse a su mejor interés, sin lugar 

Cr
 a reclamo alguno de presente o de futuro, y en consideración 

al valor real de los bienes y activos de “EFANDINA, Empresa 

Florícola Andina Compañía Limitada”".- S E X T A.- 

ACEPTACION DE LAS CESIONES: Los Cesionarios declaran 

que aceptan las cesiones Y transferencias de las 

Participaciones Sociales realizadas a su favor, referidas en 

usula cuarta, en los términos y estipulaciones de la la cl 

presente escritura.- SEP TIRIA.-AUFORIZACION A LOS 

o
 

CEDENTES: Las señoras Fanny María Rosero Flores de Tejada, 

María Vásconez Barba de Orska y señor Gonzalo Esteban Alvarez 

Naranjo, cónyuges de los señores Marcelo Tejada Vega, 

Ingeniero Edwin Orska Lasso y María Clara Orska de Alvarez, 

respectivamente; la señora María Clara Orska de Alvarez a 

nombre de la señora Estefanía Dotti de Orska, según poder que 

Edwin Orsha Lasso a. nombre del 

    
  

  

   



  

“Arquitecto José Alfredo Eguiguren Chiriboga, según poder que 

se agrega, este (último cónyuge de la señora Mireya Orska ii 

Vásconez de Equigquren, expresa e jrrevocablemente autorizan 

m
 

la cesión de las Participaciones Sociales que se ha 

me
 

realizado, integramente y sin limitación alguna.- OC ¿   T A V A.- CUANTIA.- DOCUMENTOS QUE SE AGREGA.- 

  

JURISDICCIÓN Y — TRAMUPZ.- PETICION FINAL AL 

NOTARIO.- Ocho punto uno. La cuantía de la presente 

iñ
 escritura corresponde a la cifra de la transferencia de la 

totalidad de las Participaciones 53ociales.- Ocho punto dos. í 

lente Genaral de "ERFANDIHNA, ÚD =r 5e agrega el certificado del G 

Empresa Florícola Andina Compañía Limitada”, Representante 

Legal de ella, mediante el cual consta la autorización para   la Cesión de Participaciones Sociales, así como Poderes de la 
   

   
   

    

  

   

     
   

señora Mireya de los Angeles Orska Vásconez de Equiguren y de 

la señora Estefanía Dotti de Orska a favor de la señora María 

Clara Orska de Alvar=2, del Arquitecto José Alfredo Equiquren 

Chiriboga a favor del ingeniero Edwin Orska Lasso; y de la 

z A S ; DD - -- A - : . ” - oo Dd Ma oc « z .. > 

vesñora Harta a121l Rosario cuavadeneiáa Polo rie bHidoz a Eavor 

de la señora Mavía Toraja Tedañfo Zolóiano de Falaciosz.- Ocho 

punto tres. Para lo imercstkabla  ejsmuto de controversia   livil de Quito y al trámite verbal sumario 
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o s=jecutivo, según fuere D lo casc.- Ocho punto cuatro. El 

señor Notario se servirá agaregar las demás Cláusulas de 

% o» . 5 = . 7 , 

y estilo necesarias para la plena validez de esta escritura y 

tomar nota al margen de la escritura de constitución 

de YE FRAN DION 2, Empresa Florícola Andina Compañía 

Limitada” del contenido de la presente escritura.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por el Doctor Víctor Borja 

Terán, Abogado con matrícula profesional número mil ciento 

cuarenta y ocho, del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

A
 
A
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partes, y leída que les fue integramente esta Escritura por 

má, el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo   

  

/ Por e Bejocrt, y / | | 
=— FANNY ROSERO FLORES 

  
C.C.Mo 47007176%-4 C.C.Nc ho33507P3-3 

PY: 0193-2539 PVY- 03182- 180 
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LES / Jefes Hoi di Vuflo / 

EDWIÑ ORSKA-LASSO 7 —— MARIA VASCONEZ BARBA e 
C.C.NO J2p2008G7G7-O C.C.No j¡3024005 17-04: 

(Y 0113-3132 

Mala laa de Nuee>/ | 
A VASCONEL MARIA CohkA ORSKA VASCONEZ - 
AR C.C.No 170789823 0-7 
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PodEguiguren.doo 

Couador, hoy día DIECISIETE ( 17 ) de JUNIO de mil novecientos 

noventa y nueve. ante mi doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria 
. 

Et
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 A Alire: a
 

o
 figésimo Sexta del Cantón Quito; comparece, el señor Jos 

pu
n 

To
 08 y por lo un
 

qu z E Eguduren Chimboga por sus propios deres 

representa dentro de la sociedad conyugal formada con la señor: a 

Ling la dre Ánso 4 ta XMasranaz La matias a . Í Piireya de Los Angeles ÚOrska Vasconez, bien insiruido por mí la 

Motera sobre el objeto y resultados de esta escntura pública, a ta 
  

que procede de una manera libre y voluntaria.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de «egdad, de estado 

an este cantón, legslmente caD8z para    
h j ¿ ns Spsina az Sm ZHf7 iento = pi “A cufo tenor literal yy que ransendo es el siguiente BEMCRA 

dar atira A E borra Trhben tegisiro de Esciluraa —Úblcas. 

¡ TT, “a o Sara > Lanar ES : A A - 

una de Psger apaclal del siguiente tenor Yo, José Alfredo 

astedo cv casado, por us 

que represento dentro de la 
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sociedad conyugal formada con la señora Mireya de los Angeles 

i Orska Vasconez. por medio del presente instrumento público, otorgo MíRa Vas3con 

Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en 

favor del señor Eduvin Orska Lasso, para que a mi representación 

  

realice lo "siguiente: Para que realice una transferencia de la totalidad 

de ¡as participaciones que mi esposa señora Mireya de los Angeles 
Fr 
ha Orska Vasconez. posee en la empresa EFANDINA COMPANIA 

  

LIMITADA, de la siguiente manera, cualrocientas cincuenta y 3813 

participaciones de un mil sucres cada a favor de Francisco Guardera3 

Pallares y cuarenta y cuatro participacionas de un mil sucres cada 

i 
una a favor de Vicente Albornoz Guardaras, estipule fas condiciones 

  

: 1 o. - . * 

que crea convenientes para la cagundad de la transferencia, pudiendo 

suscribir los  rcorresponaientes documentos.  finiquitos, — escrituras   
ira rolas emmá nií daa 7 an” y 1! 38 30mvira agregar las demás cláusulas « o necesafas para ia 

validez de este insimmento.- ( firmado ) tor Marlon Vásquez 

Bermúdez, «abogado con mal número cuatro mil 

0 sesenta y ocho [ MN 4063 Abogados de Quito.- 

  

corpareciente por mi la Motera an sita y clara voz. 38 afirma j 3 

raáigira 2n =4y caprarida y aga consiópcla de allo irra pirtamepta 

conmigo en unidad de acio de fodo vo ena ds fa -     

ka
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga el 

señor José Alfredo Eguiguren Chiriboga, a favor del señor Edwin Orska Lasso, 

fimada y sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de junio de mil 

novecientos noventa y nueve.- 
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escrituras cuna de Foder General, del 

“siguiente tenor: Yo Mireya de los Angeles Orske 

«VÁSCONEZ,) mayor de edad, de estado civil  cesaedas, 

profesión Licenciada en Filosofia, por mis 

propios y personales derechos, por medio del 

presente  instrugsento público, otorgo Foder General, 
  

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, 

  

  
    

en favor de la señora Maria Clara Orska 

Vásconez, para Que a mi  mombre Y representación. --- - 

AA 
ergalice los siguientes actos y contratos: al Fara 

que administre libremente los bienes de mi 

propiedad y los bienes que a mi me corresponden 

dentro de la Temilia Orska Vásconez, en los 

cuales pueda: comprar, vender, dar en  anticresis, 

$ 

en arrendamiento o hipoteca, pudiendo constituir 

sobre ellos prenda, ya S5Ea civi comercial o 

industrial, para que de een arrendamiento 

     

   

bien mueble o inmueble, pacte Y r 

cánones de arrendamiento, firme los 

resperctivoa, asi mismo firme los re 

fueren necesarios. Excluyo de esta adm 

perticipaciones, derechos y 

tenga dentro da la 

con mi cónyuge flfredo 

cualquier 

eciba los 

contratos 

cibos que 

inistración 

ganancias 

Sociedad 

Eguiguren 
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prpteste cheques, libranzas, letras de cambio y | 

itoda — clase Cde documentos y pspeles fiduciarios. | 

9) Fara que  colcone en los  tancos dineros que 

me pertenezcan, ya sea esta coloceción en calidad + 

de depósito, cuemtas corrientes 01 de ahorraoz asi ¡ 

mismo, en ejercicio de este poder, retire a su 

voluntad tales colocaciones. h) Fara que  transija 

en - juicio 0 en fuera de él, pudiendo someter 

toda controversia en árbitros, de derecho o 

árbitro ” ts
 tu
 arbitradores Tfacultándole pera desionarlos... 

io) Para que intervenga a mí nombre, en 

formación de sociedades, ya sean civiles o 

mercantiles, y centre éstas, bien sean €n .nombre : 

A
 

colectivo, en limitadas 0 «e 

  

nónimes, y en las que 

ya tengo formadas, facultando para el ejercicio 

! 

de los derechos Y obligaciones, que en la ! 

" 
i 

calided de socia y accionista adquiera o : 
4 

contraiga, ceda Y venda las acciones y | 

participaciones, Tirme las escrituras respectivas, ¡ 
. ik 

vote en juntas de socios o accionistas sean 

estes ordinarias, extreordinarias (Oo extraordinarias 

cuelquiera de las compañies en las 
i 

oa participaciones. 3) Fara que   
levantamiento de hipotecas que 

m bienes, exceptuando los de 1     
  

 



 
 

E Bm a 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

 
 

  
 
 

  

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

   
 

        

es] 
Y 

5 
mí 

ln 
" 

mn 
L 

L 
DS 

rr. 
Cc 

EN 
L 

mí 
il 

a 
Ú 

e. 
7 

de 
o 

a] 
E 

y 
CL 

be 
Y 

Si 
mí 

ú 
tú 

ce 
mr 

a 
E 

! 
mm 

e] 
Ml 

in 
”. 

L 
o 

» 
ía 

sí 
tl 

tb 
3 

tu 
a 

ía 
Lada] 

Mb 
A
 

| 
Tr 

od 
de 

E 
Ll 

mí 
Ll 

o 
s 

tn 
2 

m 
Ú 

ñ 
a 

8 
5 

n
m
 

a 
“ 

se 
n 

f
 

im 
1 

| 
ñ 

r 
rl 

q 
lí 

Ti 
sp 

“ 
dl 

ta 
A
 

: 
ñ 

la 
E 

mu 
mi 

ru 
E 

”. 
; 

: 
17 

2 
me 

Gi 
Da 

a 
Y
 

tw 
Ta 

o 
d 

m 
1] 

tu 
" 

E 
e! 

CL 
Un 

met 
di 

u 
bl 

La 
1 

O 
mÑ 

ú 
Tí 

es 
z 

6 
Ll 

1 
- 

Ae 
LL 

uU 
mi 

e 
=
 

u 
o
 

m 
2 

mí 
Cl 

+.) 
pl 

a 
tí 

a
 

£ 
fi 

al 
mbad 

In 
£L 

ro, 
Pi 

mM 
. 

Zi 
$“ 

a 
Sa 

18d 
mí 

mm 
Ch 

mm 
mm 

a 
del 

.o$ 
pon 

L 
C 

T
T
 

0] 
SU 

ei 

mn 
ul 

ri 
eL 

C 
í 

il 
Sl 

_ 
ti 

ú 
u 

uÚ 
m 

úl 
za 

y 
L 

ma 
. 

a 
LA 

xo 
¡0 

> 
L 

YE 
el 

fu 
Lo 

.., 
cual 

” 
0 

E 
Tm 

Zi 
“o 

1 
ru 

LE 
; 

= 
mu 

X= 
óL 

Er 
o 

vú 
AN 

rú 
E 

ho 
CL 

nm 
> 

Za 
E 

4 
u 

G 
mí 

1N 
o 

im 
Aa 

+1 
TI 

: 
ul 

Dn 
" 

wi 
mí 

LL 
: 

a 
ú 

+ 
a 

L 
ru 

a 
. 

*-, 
í 

“Y 
“a 

-
 

0 
«e 

abel 
, 

4 
r
o
 

" 
q 

Tm 
tz 

mi 
mn 

A 
U 

Y 
mí 

Wu 
ma 

c 
cn 

E 
L 

m 
O 

: 
q 

u 
ri 

uu 
4 

ul 
( 

d 
al 

, 
2 

mt 
“e 

QA 
.
 

mí 
Mm 

in 
rú 

? 
E 

a 
L 

Ll 
CL 

> 
; 

£ 
Tú 

Ú 
q 

£u 
e 

: 
a 

a 
3 

ña 
a 

Ci 
EN 

mM 
" 

¡, 
nl 

o 
om 

E 
Er 

So, 
1 

o 
pb 

0
 

: 
MU 

a 
- 

a 
po 

Ac 
: 

1 
+ 

Ta 
tl 

on 
o 

c 
Mn 

+ 
Ti 

pi 
L
i
o
 

o 
E 

m 
í 

AM 
E 

5 
wñ 

y 
«e 

+.) 
fi 

(6 
o 

- 
EY 

L 
z 

Ú 
ul 

c 
” 

0 
21 

p
o
 

A 
Ñ 

o 
Sh 

Ear 
! 

A 
o 

Zi 
a 

tU 
m 

L 
ú 

mi 
4 

Ena. 
, 

se 
G 

tn 
—í 

] 
L 

E 
ñ 

¡a 
«ht 

Er. 
c 

A 
o
 

D
l
 

3 
Mi 

3 
B
H
!
 

a 
ca 

mñ 
LI 

A 
mí 

E 
4 

ul 
Le 

= 
“U 

s.- 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

E na « 

 
 

  
 



bare e o. e a a O 

         

ello firma juntamente conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

   
f) Sra. Mireya de los. Angeles Drka Vásconez 

2001236627 

  

(FIRIMADO) DOCTORA CECILIA RIVADENEIRÁ RUEDA, NOTARIA VIGESIMA SEXTA INTER ni 
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Va AY      confiero esta SEGUHDA COPIA CEna Se otorgó ante mi, en Fe de ello > 
la escritura pública de PODER GEHERÁL, otorgado por la señora HMIPEYA*“ERTOS 

ÁNGELES ORSKA VASCOHREZ, a Favor de la señora HARÍA CLARA ORSXA VASCONEZ¿ 
a los veintinueve días del mes de julio de mil Firmada y sellada en Quito 

novecientos norenta y ocho.—- 

  

Dra. Lec a Rivadeneira K,, 
HOTARIA VIGESIMA SEXTA INTORIAA 061 CARPON QUITO, 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

ESTEFANIA LTOTTIRATTI 

A FAVOR DE LA SRA. 

MARIA CLARA ORSKA VASCONEZ 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 
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mo
 mil novectentos 

noventa y nueve, ante mí, doctora cilia Rivadeneira Rueda, 

Notaria Vigésima Sexta del cantón Cuito, comparecen; la señora 3 

ENTECARA MTTILDATT) Ar 3 na a ”- . rats : SOS EFARÍA DOTHRATT por sus bropios y personales derechos, y la 

señora MARIA CLARA OREKA VASCCONEZ . por sus propios derechos, 

asta 3cntura pública. a la que proceden de una mañefa 

voluntaria.- Las comparecientes Jeclaran ser de  nasionalldad 

acuatorisna. mayores de edad. casadas, domiciiadas en este 

cantón. ¿egalmente capaces para contratar y obligara, a quienes 

pcertas doy fe y me piden que eleve a escritura pública, el 

a minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

el siguiente: SENCRAÁA NOTARIA en el registro de
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAL, que otorga la señora ESTEFANIA DOTFI RATTI, a favor de la señara MARIA CLARA  ORSKA VASCONEZS Firmada y sellada en Quito a los once días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y nueve.- 

/ 
.á 

] 
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  A 

“Dra. cecfhia Rivadeneira Rueda, 
NOTARIA Pz ESTHO SEXTA DEL CANTON QUITO. 
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CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEWYORK 

Libro de Escrituras Públicas 

   
    

    

    

   

Am dieta Copiá del "Acta de Poder General Né 0294-99 otorgado por Francisco Xaviér 

da : ¡UÑOZ Sanchez y Martha del Rosatio Rivadeneita Pozo a favor de Maria Terésá Cedeño 

2ntos Solorzano. En ta ciudad de New York, Estados Unidos de América, el día de hoy ocho 

de Junio. de mil novecientos noventa y nueve, anle mi Gonzálo Andrade Rivera, 

Cónsul General Adscrito, comparecen: Francisco Xavier Muñoz Sanchez y Martha del 
Rosario Rivadeneira Pozo, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, con 
cédulas de ciudadania 41 170471923- 4 y 170363042-4, respectivamente, cor “omicilio 
en; 214- 04 18 Ave. Bayside NY, 11360, quien libre, voluntariamente y 'en uso de sus 

Hegítimos” derechos, manifiesta su Voluntad de' conferir Poder General, 'generalisino, 
“amplio y sufi ciente, cual en derectio se iequiere a favor de Maria Teresa Cedeño 
Solorzano, ecuatoriana, mayor de edad, casada, con cédula de identidad + 130176963- 
2, COn, dorntollio en la ciudad de Ouito; Provincia del Pichincha, República del Ecuador, 

para que | en su nombre y representación intevenga ante las autoridades judic iales 
administrativas, públicas, semipúblicas O privadas del E cuador, en los actos y. contralos 

enumerados a continuación, sin que la enúmeración límite sus “atribuciones, pues más 

bien las amplía de conformidad a la (ey, siendo éstas: a) administre todos loss bienes 
muebles é inmuebles presentes y futuros; b) compre, permute o adquiera eh lo [os terior, 
a «cualquier título legal, toda clese de bienes muebles e inmuebles, aceptando, dichás 

E ¡compras o ¡permutas,, inclusive adjudicación de herencias; 0) venda y enajene, permute O 

Ni (ipoleque, dé :en, anticresis;' inclusive ¿quéda plenamente ' autorizada a, ¡Tesolvet la 
E situación de 158 delechos y “acciones. hereditarios,. inclusive podrá" vendér “dichos 

A derechos. y acciones; así también queda el mandatario facultado a realizar la cancelación 
y levantamiento de todo tipo de gravámenes como hipoteca, patrimonio familiar, etc.; d) 
suscriba contratos de ariendamientos, cobre las pensiones y extienda recibos de 
caricelación de las mismas, en ceso de mora en los pagos de arriendo, solicite. la 
desocupación 'e inmediato desalojo; e) reciban o den dinero a mutuo, enticresis o en 

depósito, € cualquier título, aceplándolo o cons tituyendo hipoteca, ' prendas ú' otras 

acciones; f) judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se 
adeudare al mandante, reciba el dinero o valores que recaudare,. confiera "recibos, 
oto.gue cancelaciones y den finíquitos; g) abra cuentas coriientes, de ahorros' o de 
cualquier tipo en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativa de ahorros y de crédito 
en el Ecuador, las sdministpe; h) se retire de cuentas de ahorros, corrientes ú olras 

E existentes, los dineros constantes en las mismas, i) realice toda clase de trámite ánte el 

] Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener el pago de pensiones 
] E a las que tenga derecho sea por concepto de jubilación, montepfo, cesantía . u.otros 

      

l favor del poderdante o depositarlos aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y 

q otros, pudiendo suscribir por el poderdante todos los documento requerido por esa 

E + Institución con el fin de retirar dichos fondos, j) efectúe ante el cualquier institución 
po crediticia del Ecuador, sea pública o privada todos los trámites. que se requieran para la 

concesión de préstamos para vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 
pagarés y en general, todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos o 
títulos valores, Jos cobre, endose, los acepte o los proteste; |) intervenga en cualquier 
negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo la permitido por las leyes 

j pe a) sélebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; h) 
: Nrpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del 

ás ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes 
febles de propiedad del poderdante; o) en caso de compra de un 

  

   

  

   

  

   

  

   

conceptos, además podrá obtener préstamos hipotecariós 'o quifografariós: d' el: 

reconocimiento de sus derechos, además queda facultada a retirar valores existentes á : e



> Mis e e AN es 

  

   

      

   

                                                  

   

    

MOR de mobiedad horizontal, auloriza para la compra de la alícuota de derechos Y 
sene erreno y más bienes comunes del condominio y del departamento o local de propiedad exclusiva. Autoriza para la hipoteca de la cuola sobe los bienes comunes O 

del local que adquiere, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los representantes de los condóminos, de "acuerdo al reglamento de 
copropiedad o de la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad 
horizontal dictado por el ejecutivo, p) realice los trámites telacionados con la 
construcción, modificación, ampliación de edificios en las propiedades de los 
poderdantes, quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos respectivos pará ese 
efecto. Para la ejecución de este Poder el mandatario eslá facultado a contratar los 
servicios profesionales de Un o más Abogados en libte ejercicio profesional para que 
representen al poderdante en lodo trámite judicial, como actor o demandado, presenten 
pruebas, alegatos, interponga recursos etc., ante cualquier autoridad judicial o notarial 
del Ecuador, quedando el o los Abogados nombrados en calidad de Procuradores 
Judiciales deconformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante 
confiere todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la eacción segunda 
del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive la de delegar total o 
parcialmente esle poder a cualquier olta persona o a un Abogado con fines de 
procuración judicial, especialmente las lipificadas en el artículo 48 del citado cuerpo 
legal, a fín de.que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 
mandato. Quienes hárán las veces de apoderados se obligan, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones típificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento 
Civil. Hasta aqui la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder 
General se dumplieron con todos los, requisitos legales y leído que fue por mi 

Intégramente al otorgante, se talifica en su contenido y aprobando sus partes firma 
conmigo al pie de la presente en la ciudad y fecha antes mencionadas, de lo cual doy fe.- 

(l) Francisco Xavier Muñoz Sanchez (f) Martha del Rosario Rivadeneira Pozo (1) Gonzálo 

Andrade Rivera,Cónsul General Adscrito.” Cerfífico.- Que la pie sente es primera copia, 

fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Esciiluras, Publicas 

(Poderes Especiales) del Consulado General del Ecuador en New York. - Dado y Sellado 

el dla de hoy ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve. Us o 
, 

   
Gonzalo Andrade | o , 
Cónsul General Adscrito ._....-. 

rep UB BEE ECUADOR "1-15, US$SO. 
MINIST JONE ORES o 

ertilicación No. pe ¿y ESP a 

'ulto a, AA AUN. IOOG....:....:— ¿e 
BRTIFICO: que la liroia precedente de 

      

     

   

y Firméda por mí; es reproducción exacta 

YA "o OS "del original. que he tenido a la vista .»- Doy 

o no fo .- (Numeral 5 Art, 18. Ley Notarial) 

un, 1990 ¿Zen Y 
Dr, Rebis-Dopw Espinosa Idrobo 
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Pl 
a + ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE “EFANDINA Cía. Ltda” 

le los 
'ra ese Es 

ar los En lá ciudad de Quito, el die de hoy, viernes ?2€ de mayo de mil novecientos 
á que noventa y nueve, en el local de la compañía “EFANDINA C. Ltda.” Empresa 

enten Ffloricola Andina, ubicado en décimo primer piso del Edificio Multicentro, a 

Aarial Jas 11h00, se reúnen las siguientes personas, socios de *Efandina C. Ltda.”: 
dores Beñor Francisco Guarderas, por sus. propios derechos, propietario de 1.473 
lant Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. 

e Ingeniero Alfredo Ayora, por sus propios derechos, propietario de 1.473 
Anda Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. Señora 

al a Fabiola Guarderas de Albornoz, por sus propios derechos, propietaria de 181 
de Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. 

>1po Señora María Fabiola Albornoz de Pinto, por sus propios derechos, propietaria 

a de 181 Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. 
3ste Economista Vicente Albornoz Guarderas, por sus propios derechos, propietario 
Wlir de 181 Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. 
nto af Señor Fernando Pérez Guarderas, por sus propios derechos, propietario de 1.087 

de E “Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. Señor 
Y a Cristian Contardo, por sus propios derechos propietario de: 543 . , 1 1 

mi E Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. Señor 

na 5 Santiago Vela L, por sus propios derechos, propietario de 918 Participaciones 

2. j Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. Ingeniero Marcelo 
lo . 4 ' Tejada Vega, por sus propios derechos, propietario de 1.500 Participaciones 

j ++ Sociales de un mil Sucres cada una, totalmente pagadas. Ingeniero Edwin Orska 
a, ME 5 Lagso, por sus propios derechos, propietario de 263 Participaciones Sociales 

iS e BV: 9%. de un.mil Sucres cada una, totalmente pagadas. Señor José Miguel Orska, por 
0 sus propios derechos, propietario de 500 Participaciones Sociales de un mil 

     
     

   
   

   

   

    

    

     
   
    

Sucres cada una, totalmente pagadas. Señora María Clara Orska V., por sus 

propios derechos, propietaria de 100 Participaciones Sociales de un mil Sucres 

cada una, totalmente pagadas, también actúa la Señora María Clara Orska 

representando a la socia Señora Mireya Orska V., según poder que se incorpora, 

propietaria de 500 Participaciones Sociales de la misma clase y valor, 
totalmente pagadas y Señor Sebastián Orska V., por sus propios derechos, 

propietario de 500 Participaciones Sociales de un mil Sucres cada una, 
totalmente pagadas. 

por unanimidad constituirse, como en efecto se constituyen en Junta General 

Universal de Socios de EFANDINA CÍA. 1TDA. Para conocer y resolver sobre el 

siguiente punto: Autorización de Cesión de las Participaciones Sociales de los 
socios de la Compañía, Ingeniero Marcelo Tejada Vega, Ingeniero Edwin Orska, 
señor José Miguel Orska V., María Clara Orska V., Mireya Orska V. y Sebastián 
Orska V. e ingreso de nuevos socios. Preside la sesión el Ingeniero Alfredo 

Ayora Avellán y como Secretario actúa el señor Santiago Vela Larrea. A la hora 
indicada, el Presidente declara instalada la sesión e inmediatamente dispone 

que se trate el único punto del Orden del Día, esto es Autorización de Cesión 
de las Participaciones Sociales de los socios de la Compañía, Ingeniero 

Marcelo Tejada Vega, Ingeniero Edwin Orska, señor José Miguel Orska V., María 
Clara Orska V., Mireya Orska V. y Sebastián Orska V. e ingreso de nuevos 

socios. 1 ervienen sucesivamente los Socios de la Compañía cedentes, para 

manifesta intención de ceder sus Participaciones Sociales, sin reserva 

j sonas cuyos nombres constan a continuación, por lo 
nentes autorizaciones de la Junta. Luego de breves 

ca General acuerda por unanimidad, autorizar a los 

4 Los presentes, que representan el cien por cien del capital social, acuerdan 
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socios .de EFANDINA CÍA. LTDA? cecutes, la cesión de sus Participaci-' es 
Sociales que ellos tienen en la Comp: Tiia, así: 

CEDENTE CESIONARJO.- No. DE 

PARTICIPACIONES 

Ing. Marcelo tejada Sr. Francisco Guarderas P. 500 
Ing. Marcelo tejada Ing. Alfredo Ayora A..” 1000 
Ing. Edwin Orska Lasso Ing. Alfredo Ayora A. 151 

Ing. Edwin Orska Lasso Ing. Cristian Contardo J. 39 
Ing. Edwin Orska Lasso Sra. Fabiola Guarderas P. 44 

Ing. Edwin Orska Lasso Sra. Matía Fabiola Albornoz G. 29 
ar. José Miquel Orska V. Sra. María Fabiola Albornoz G. 15 

Sr. José Miguel Olska V. Si. CPerbvando Férez G. 120 

Sr. José Miguel Orska V. Ledo. Santiago Vela Ll. 305 
sr. Sebastián Orska V. cdo. Santiago Vela lL. 111 
Sr. Sebastián Orska V. Sra. Martha Rivadeneira 382 
Sr. Sebastián Orska V. Lcda. María Teresa Cedeño 7 

Sra. María Clara Orska V. Lcda. María Teresa Cedeño 11 

Sra. María Clara Orska V. Ing. José Sánchez 18 a 
Sra. María Clara Orska V. lng. Alfredo Ayora A. 237 La 
Sra. María Clara Orska V. Sr. Francisco Guarderas P. 434 
Sra. Mireya Orska V. Sr. Francisco Guarderas P. 456 

Sra. Mireya Orska V. Sr. Vicente Albornoz G. 44 

4 

Las Participaciones Sociales son de un mil sucres cada una. La presente cesión 

incluye todos los derechos que a cada una de las Participaciones Sociales 
cedidas les corresponde, especialmente aunque sin limitarse a ellos, los de 

atribución, de preferencia y utilidades. La Junta General autoriza también, 
por unanimidad, que ingresen como nuevos socios de la Compañía las personas 

que en el listado anterior constan como adquirentes de las Participaciones 
Sociales cedidas, esto es los Cesionarios. La Junta General dispone que el 

Representante Legal de la Compañía emita el correspondiente Certificado que se 
insertará en la escritura de Cesión de Participaciones Sociales que tendré 
lugar. Tanto Cedentes como Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, salvo 
el caso del Ing. Cristian Contardo J. que es de nacionalidad chilena. Por no 
haber ningún otro punto del Orden del Día que deba ser conocido y resuelto, el 

Presidente dispone un receso de treinta mínutos para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas personas y puesla e 
acta en consideración de ellas, ésta se la aprueba por unanimidad y sf, 
observaciones. Se incorpora al expediente de la Junta el documento de 

representación otorgado por la socia Sra. Mireya Orska V. 

1300, firmando para constancia todos los 

¡conjuntamente con el Presidente y Secretario 
Se levanta la sesión a las 
concurrentes en unidad de act 

is co G pz 
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Señora Fabiola Guarderas de Albornoz 

Socia 

  

 



-17- 

| Mid Mo» 
   

  

            

  

     
    

  
  

Jaci 

X uo 
s ría Fabio z de Pinto Economista Vicente Alborno 

Socia Socio 

500 

1000 

151 

39 E RA 

3% Ez Guarderas 1stian Contardo 

Socio 
15 

180 . 

305 

111 
382 qe A. A . . E 

7 [Ingeni ro Mádrcelo Tejada Vega Ingeniero Edwin Ska Lasso 

11 : Socio Socio 

18 

237 A 
4 

£ a . 
S 

45. y MoÁielara de 
44 : , MAA ÍA 

iguel Orska Señora María Clara Orsk 7 

Socia 

esión 
íales Molalara de 

A de Señora María Clara Orska V. 

vién, Representando a Señora Mireya Orska V 
5Onas 

ones 

e el - 

e se - TRE + . 

ndrá redo Ayora“ Ave Lcdo. Santiago Vela Larrea 

alvo Socio - Presidente Socio — Secretario 

no 

el 

ta, 

el 
sin 

los 

“io 

Ya 

 



CERTIFICACION 

CERTIFICO por medio de la presente, que de conformidad con los arts. 115 y 120, literal f) de la Ley de 
Compañías, la Junta General Universal de Socios de “EFANDINA CÍA. LTDA.” Empresa Floricola Andina, 

  

4 reunida en Quito el día de hoy, consintió por unanimidad, la cesión de Participaciones, con todos los 
derechos, incluídos los de atribución y preferencia, sin que el cedente se reserve nada para sí, así: 

CEDENILE CESIONARIO - Ru DEPARTICIPACIONES 

Ing. Marcelo tejada Sr. Francisco Guarderas P. 500 
Ing. Marcelo tejada Ing. Alfredo Ayora A. 1000 

| Ing. Edwin Orska Lasso Ing. Alfredo Ayora A. 151 
sn Ing. Edwin Orska Lasso Ing. Cristian Contardo J. 39 

: Ing. Edwin Orska Lasso Sra. Fabiola Guarderas P. 44 á 

: Ing. Edwin Orska Lasso Sra. Maria Fabiola Albornoz G. 29 
Sr. José Miguel Orska V. Sra María Fabiola Albornoz G 15 

| Sr. José Miguel Orska V. Sr. Fernando Pérez G. 180 
Sr. José Miguel Orska V. Lcdo. Santiago Vela L. 305 
Sr. Sebastián Orska V. Ledo. Santiago Vela L. 111 

a Sr. Sebastián Orska V. Sra. Martha Rivadeneira 382 
e Sr. Sebastián Orska Y. Leda. María Teresa Cedeño 7 
h Sra. María Clara Orska V. Lcda. María Teresa Cedeño 11 
' Sra. María Clara Orska V. Ing. José Sánchez 18 

ha Sra. María Clara Orska V. Ing. Alfredo Ayora A. 237 
Sra. Maria Clara Orska V. Sr. Francisco Guarderas P. 434 
Sra. Mireya Orska V. Sr. Francisco Guarderas P. 456 

Sra. Mireya Orska V. Sr. Vicente Albornoz G. 44 

Consintió, así mismo, la indicada Junta Universal de Socios, por unanimidad, el ingreso de huevos socios de 

a “EFANDINA CIA. LTDA. ”, que son los Cesionarios y cuyos nombres constan en la lista anterior. 

Tanto Cedentes como Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el caso del Ing. Cristian Contardo J. 
que es de nacionalidad chilena. 

! La presente certificación la confiero para todos los efectos de ley.   
: Quito, a 28 de Mayo de 1999 

EFANDINA CÍA. LTDA. 

  

    
0. Santiago Vela Larrea 

Gerente general 
Representante Legal 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y uno de Julio de mil 

novecientos noventa y nueve.- 

  

      

   

  

| ¿BEN DARIO ESPINOSA IDROBO, / 

r 
TIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

Y DR. RUBEN DARIO 

ESPINOSA l. 

NOTARIO 

BECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 
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RAZON: Tomé nota de la Cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura, el margen de la matriz de Constitución de la Compañia 
j 

"EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA Clá. LTDA.”, otorgada ante 1u1 el 

  

  

  
           
   

  

   
   

    

  

, RAZON: Lon 2cha se Lomó nota al margen de la inscripción 

número 960, del REGISTRO MERCANTIL. de veinte y siete de abril 
de mil Lemos y o  Gaachos ca Fs. 1361, Tomo 12%, 

cart D itución de la E ompañi a  " EFANDINA, 
EMPRESA FLORICOLA ANDINA COMPARIA LIMITADA ", de la presente 

participacion eco Guito, (Ca custro de agosto de mil 

EL REGISTRADOR. -- 

    WD. RUSEN DARIO 
ESPINOSA 1. 
NOTARIO , 

DECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 

  

    
   

  

     

  

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DB QUITO 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que 

obrade /%4 foja sy útileS, sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es reproducción exacta del original que he tenida 

    

     
  

a la vista y con el cual he practicado minuciosa co 1, de 

lo que doy fe, Llain 7 
uo _ PASE, 1999 LE A 
  

DR. RUBEN A IDROBQ a ión 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITQ 46 GA 

      

    

 


